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PARTE OFICIAL.
PRESIDEKCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Réy y su Augusta Madre y Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 37).

 60BIERN0 CIVIL. 
Relación de las licencias de caza, uso de armas, pesca y demás, que han 

sido expedidas por este Gobierno durante el mes de Enero último.
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Burgos l.° de Febrero de 1905.
EL GOBERNADOR,

José María Caballero.



GOBIERNO CIVIL
Convocatoria.

En uso de las facultades que me 
confieren los artículos 61 y 62 de 
la ley Provincial, he acordado con
vocar á la Excma. Diputación á 
sesión extraordinaria, que deberá 
celebrarse en su casa Palacio, á las 
doce de la mañana del dia 18 del 
actual, para tratar de los puntos 
siguientes:

J.° Organización de la Sección 
de examen de cuentas municipales, 
en cumplimiento de la Real orden 
de 25 de Enero último.

2. ° Discusión y aprobación del 
presupuesto provincial para el ejer
cicio corriente de 1905.

3. ° Nombramiento de Director 
de carreteras provinciales.

4. ° Idem de Secretario de la 
Corporación.

5. ° Expediente sobre construc
ción de ferrocarriles secundarios.

6. ° Idem de contrato con el Es
tado para la construcción de cami
nos vecinales.

7. ° Idem sobre reforma de la 
plantilla del personal de las ofici
nas de la Diputación y aumento de 
sueldo á los empleados.

Lo que se publica en el Boletín 
oficial en virtud de lo dispuesto en 
el art. 62 de la referida ley á los 
efectos oportunos.

Burgos 8 de Febrero de 1905.
EL GOBERNADOR, 

José María Caballero.

COMISION PROVINCIAL
Esta Corporación, en su sesión 

ordinaria de 31 de Enero último, 
acordó, previa la declaración uná
nime de urgencia del asunto, apro
bar el pliego de condiciones eco
nómico-administrativas que se in
sertan á continuación y que ha de 
regir en la subasta de géneros y 
materiales que han de suministrar
se para el servicio de los acogidos 
y de los talleres del Hospicio du
rante el tiempo que resta del año 
actual.

CONDICIONES ESPECIALES.

1.a La clase de géneros y ma
teriales que se subastan, su calidad 
y los precios y tipos que han de re
gir en el remate son los siguientes:

Vestuario de mujeres.
1000 metros de retort Cavada pa

ra sábanas y fundas, á 0‘98 pesetas 
uno.

200 id. de terliz hilo para jergo
nes, a 1‘38 id.

150 id. de cutí para almohadas, 
á 0*91 id.

1300 id. de algodón curado para 
camisas, á 0‘98 id.

500 id. id. para calzoncillos y 
enaguas, á 0'98 id.

150 id. dril para corsés, á 0'90 id.
200 id. de percalina para forros, 

á0'33 id.
300 id. de pisana para delantales, 

á 0‘96 id.
150 id. id. para blusas, á 0'84 id.
200 id. de cretona para vestidos, 

á 0'87 id.

400 id. de lienzo de hilo para sá
banas de enfermerías, á 1'35 id.

100 id. de busqueta para cortinas 
de id., á 0'75 id.

400 id. de franela de algodón pa
ra vestidos, á 0'87 id.

200 pañuelos para la cabeza, á 
0'60 id.

800 id. de bolsillo, á 0'29 id.
35 kilogramos de lana blanca 

merina, torcida á dos cabos para 
medias, á 6'26 id.

46 id. de algodón de color para 
medias, á 3'31 id.

322 id. de lana blanca en rama, 
lavada en vellón para colchones, 
á 2'70 id.

Inclusa.
400 metros de bayeta pajiza para 

mantillas, á 2'55 pesetas uno.
300 id. de lienzo de hilo para 

pañales, á 1'30 id.
250 id. de madapolán para cami- 

sitas y pañuelos, á 0'75 id.
150 id. de cretona para chambras 

y gorros, á 0'80 id.
100 id. de franela de algodón pa

ra justillos, á 0'75 id.
200 id. de cinta para fajeros, á 

0'35 id.
Vestuario de hombres.

200 metros de paño negroMunilla 
para trajes, su ancho 1'30 metros, 
á 6'75 pesetas uno.

350 id. de paño patén cruzado, de 
igual anchura y precio ¡que lo an
terior.

18 id. de bayeta apañada, color 
verde, su ancho 1'12 metros, á 5 id.

Taller de zapatería.
700 kilogramos de suela limpia, 

de buena calidad, que no sea cata
lana y su peso cada medio que no 
exceda de ocho kilogramos y no 
baje de cuatro, á 4'20 pesetas uno.

200 id. de becerro negro, engra
sado, del país, de buena calidad y 
sin barros, queseada hoja no exce
da de tres kilogramos, á 5'70 id.

100 id. de cabra de buemi cali
dad, del pais y limpia, que cada 
hoja no exceda de dos kilogramos, 
á 9 id.

12 id. de cáñamo del número 8, 
francés, de buena calidad, á 4'50 
idem.

Tres docenas de badanas de cor
teza, á 25 pesetas docena.

Taller de Tejidos.
90 kilogramos de lana merina 

negra, torcida á dos cabos, á 6 pe
setas uno.

40 id. id. azul, torcida á id., á 
6 id.

40 id. id., encarnado, id. á id., á 
6 id.

30 id. id., blanco, id. á id., á 5'50 
idem.

100 id. de algodón color negro, 
núm. 20, á 1'50 id.

100 id. id., plomo, id., á 4'50 id.
30 id. id., café, id., á 4'50 id.
40 id. id., azul, id., á 4'50 id.
40 id. id., blanco, id., á 4 id.
40 id. hilo de Valdavia superior, 

teñido en morado, á 3'25 id.
30 id. de lana blanca del pais, de 

hilado de Sierra, á 4 id.
2.a Cada proposición podrá com

prender uno ó varios de los artícu
los que quedan relacionados.

3. a El contratista se obligará á 
entregar en el Establecimiento, li
bre de todo gasto, las telas, panos 
y demás artículos dentro del plazo 
de diez dias, á contar desde el en 
que tenga lugar la subasta.

4. a Los géneros y demás artícu
los han de ser exactamente iguales 
á las muestras aprobadas que se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ría de la Diputación, tanto en cali
dad como en anchos, de modo que 
el género que no reuna las referi
das condiciones será desechado.

5. a La entrega se hará á pre
sencia del Sr. Diputado Inspector, 
Director interino del Hospicio pro
vincial, el cual podrá suspender la 
admisión de la parte que no- esté 
ajustada á las condiciones que han 
de servir de tipo. En este caso, asi 
como en todas las cuestiones que 
surjan sobre la inteligencia, cum
plimiento, rescisión y demás efec
tos de la subasta, se resolverá gu
bernativamente por la Diputación 
ó por la Corporación que la repre
sente, cuando aquella no se hallare 
reunida, sin perjuicio de acudir á 
la via contenciosa.

6. a La Administración de la Ca
sa provincial de Beneficencia se 
obliga á pagar el importe de los 
géneros admitidos en el término de 
un mes, y en el caso de retrasar el 
pago mas de dos meses, el contra
tista tendrá derecho al abono del 
5 por 100 de interés anual.

7. a El contratista queda sujeto 
al pago del impuesto del 1'20 por 
100 sobre todos los pagos que rea
lice de la Caja provincial.

8. a Los gastos de otorgamiento 
de la escritura, los de la copia que 
ha de entregarse á la Diputación, 
asi como los demás que ocurran, 
incluso los de la subasta, serán de 
cuenta del contratista.

9. a El Letrado designado por la 
Corporación para el bastanteo de 
poderes, de que habla el art. 15 de 
la Instrucción de 24 de Enero de 
1905, lo será el Secretario de la 
Excma. Diputación provincial.

CONDICIONES GENEBALES.

1. a El rematante acepta todas 
las responsabilidades que establece 
la citada Instrucción de 24 de Ene
ro de este año, renunciando á todo 
fuero y privilegio.

2. a El contrato ha de hacerse 
á riesgo y ventura, no pudiendo el 
rematante reclamar aumento de 
precio porque lo tengan los jorna
les ó por circunstancias no expre
sadas terminantemente en las con
diciones fijadas para este servicio.

3. a Las responsabilidades en que 
incurran los contratistas si faltaren 
á lo estipulado, se exigirán por la 
via de apremio y por medio de pro
cedimiento administrativo, salvo el 
derecho de aquellos para dirigir 
sus reclamaciones por la via con
tenciosa.

4. a La subasta se celebrará en 

esta Capital bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador civil ó de quien 
haga sus veces, con asistencia de 
un Diputado designado por la Cor
poración, en el galón de actos de la 
Diputación provincial y ante No
tario público, observándose las re
glas siguientes:

Primera. El acto dará principio 
en el dia y hora que se designe y 
sitio mencionado, dándose lectura 
del art. l.° de la Instrucción, del 
anuncio de la subasta y del pliego 
de condiciones para la misma.

Segunda. Terminada la lectura de 
estos documentos, el Sr. Presidente 
declarará abierta la licitación por 
un plazo de media hora, y adverti
rá á los concurrentes que durante 
él pueden pedir las explicaciones 
que estimen necesarias sobre las 
condiciones de la subasta; en la in
teligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará 
explicación alguna.

Tercera. Durante el expresado 
plazo de media hora, los licitado- 
res entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos que contengan sus propo
siciones, en cuya carpeta deberá 
hallarse escrito y firmado por el 
presentador lo siguiente: «Proposi
ción para optar á la subasta de va
rios géneros y materiales que han 
de suministrarse á la Casa provin
cial de Beneficencia de esta ciu
dad.»

El Presidente los recibirá, seña
lando cada pliego con el número 
que le corresponda por el orden de 
presentación, y los dejará sobre la 
mesa á la vista del público.

Cuarta. Los pliegos de proposi
ción serán extendidos en papel del 
sello de la clase undécima y se en
tregarán cerrados al Sr. Presidente, 
y dentro de ellos deberá hallarse 
la proposición ajustada al modelo, 
el resguardo que acredite la cons
titución de la fianza provisional, 
equivalente al 5 por 100 del total 
á que asciende la proposición y la 
cédula personal del licitador.

Quinta. Una vez entregados los 
pliegos al Sr. Presidente no podrán 
retirarse por ningún motivo.

Sexta Cinco minutos antes de 
expirar el plazo de media hora se 
anunciará en alta voz, por un ugier 
ú ordenanza, de orden del señor 
Presidente, que falta sólo ese tiem
po para terminar el plazo de admi
sión de pliegos, y al expirar la me
dia hora, el Sr. Presidente lo decla
rará terminado.

Séptima. Inmediatamente el se
ñor Presidente abrirá el primer plie
go presentado y dará lectura en 
alta voz á la proposición en él con
tenida, y sucesivamente abrirá y 
leerá los demás por el orden de nu
meración que se haya dado á los 
pliegos al ser presentados.

Octava. En el acto mismo de la 
apertura el Sr. Presidente declarará 
desechadas las proposiciones • que 
no fueren acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula 



personal del;licitador,fuera del caso 
previsto en la |regla 5.a, de la Ins
trucción y las que no se ajusten al 
modelo, siempre que las diferen
cias puedan producir, á su juicio, 
duda racional sobre la persona del 
Imitador, sobre el precio ó sobre el 
compromiso que contraiga, sin que 
en caso de existir duda deba admi
tirse la proposición, aunque el li- 
citador manifieste que está confor
me con que se entienda redactada 
con estricta sujeción al modelo.

Novena. Terminada la lectura 
de todos los pliegos presentados, el 
Sr. Presidente adjudicará provisio
nalmente el remate al autor de la 
proposición más ventajosa entre las 
admitidas.

Décima. Si entre las admiti
das hubiese dos ó más proposicio 
nes iguales más ventajosas que las 
restantes, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número 
más bajo.

Undécima. Hecha la adjudica
ción provisional, el Sr. Presidente 
devolverá sus cédulas personales á 
todos los Imitadores, tomando nota 
de la fecha y número de la de cada 
uno, y unirá al expediente de su
basta todos los resguardos de depó
sito y todas las proposiciones pre
sentadas, inclusolas que se hubieren 
declarado desechadas, sin más ex
cepción que las correspondientes á 
los licitadores que estén conformes 
en que queden desechadas sus pro
posiciones, los cuales podrán reco
gerlas en el acto, con los resguar
dos de depósito correspondientes, 
entendiéndose que renuncian con 
esto á todo derecho á la adjudica
ción definitiva del remate.

Duodécima. Hecha definitiva
mente la adjudicación del remate, 
se requerirá al rematante para que 
presente el documento que acredi
te haber constituido la fianza defi
nitiva por el importe del 10 por 100 
del valor de la subasta y para que 
en el dia que se le señale concurra 
á otorgar la escritura, de la cual 
deberá presentar una copia en la 
Secretaría de la Diputación pro
vincial y se devolverán todos los 
resguardos de depósito á los licita
dores, conservando solo el corres
pondiente al rematante.

Décimatercia. Las proposicio
nes deberán escribirse en letra cla
ra, sin enmiendas ni raspaduras 
que no estén salvadas al pie y con 
sujeción al siguiente

Modelo.
D. N. N., vecino de......, enterado

de las condiciones publicadas en el 
Boletín oficial de la provincia, co
rrespondiente al dia......de....... de
este año, las cuales acepto, me 
comprometo á suministrar á la 
Casa provincial de Beneficencia de 
esta ciudad los géneros siguientes: 
(los precios se han de escribir con 
letra clara, sin enmiendas ni ras
paduras y arreglados al vigente 
sistema monetario.)
c (Fecha y firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público pa
ra su conocimiento y al objeto de 
que durante el plazo (de diez dias 
puedan presentarse las reclamacio
nes que se estimen procedentes, 
advirtiendo que pasado dicho plazo 
no será atendida ninguna de las 
que se produzcan,todo de confor
midad á lo que dispone el art. 29 
de la Instrucción de 24 de Enero 
próximo pasado para la contrata
ción de servicios provinciales y 
municipales.

Burgos l.° de Febrero de 1905.=; 
El Vicepresidente accidental, Félix 
Cecilia.—P. A. de la C. P., El Se
cretario interino, Pedro J. García.

TESORERIA DE HACIENDA.

CONSUMOS

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 324 del Regla
mento para la administración y 
exacción del impuesto de consu
mos de 11 de Octubre de 1898, se 
previene á los Ayuntamientos en
cabezados con la Hacienda que no 
lo hayan efectuado, que deben in
gresar en la Caja provincial del 
Tesoro la parte del cupo corres
pondiente al primer trimestre ya 
vencido del actual año de 1905; en 
la inteligencia que de no verificar
lo dentro del respectivo período 
trimestral, quedarán incursos en 
el pago del 5 por 100 de intereses 
de demora y sujetos al procedi
miento ejecutivo, sin perjuicio de 
la responsabilidad personal que en 
su caso pueda exigirse á los Al
caldes y Concejales de las Corpo
raciones municipales deudoras, con
forme á lo dispuesto en el art. 323 
del Reglamento de referencia.

Burgos 6 de Febrero de 1905. = 
El Tesorero de Hacienda, Antonio 
López. — V.° B.° = El Delegado de 
Hacienda, Solano.

ANUNGIOSJBFIGIALÉS.
Alcaldía de Castrogeriz.

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el Sr. Gobernador civil de la 
provincia en circular del 10 de 
Enero último, inserta en el Bole
tín oficial de la misma el 12 si
guiente, cito á los Sres. Delegados 
de las Juntas de Reformas sociales 
del partido á la sala consistorial 
de este Ayuntamiento para el día 
13 del corriente, á las doce de la 
mañana, con objeto de designar el 
representante para la Junta pro
vincial.

Castrogeriz 6 de Febrero de 1905. 
=E1 Alcalde, Germán Tardajos.

Alcaldía de Villarcayo.
No habiéndose reunido en esta 

villa el dia 27 del pasado mes de 
Enero más Delegados de las Jun
tas locales de Reformas sociales de 
este partido que los nombrados por 
este Ayuntamiento y el de Medina 
de Pomar, no pudo tener lugar la 

designación de representante para 
la Junta provincial, con arreglo á 
la disposición 23 de la Real orden 
de 3 de Agosto último, y en su con
secuencia, cumpliendo lo que se 
me ordena por el Sr. Gobernador 
civil de esta provincia en comuni
cación de l.° del corriente, he acor
dado convocar á nueva reunión 
para el dia 13 del actual, á las 
once de la mañana, en el salón de 
actos públicos de esta casa consis
torial, á fin de que tenga cumplido 
efecto la citada disposición, rogan
do á los expresados Delegados su 
puntual asistencia, haciéndoles pre
sente que con los que concurran se 
tomará acuerdo.

Villarcayo 4 de Febrero de 1905. 
=E1 Alcalde, José Peña.
----- ----— .«IHOSB » Wl»!— -----------------

Alcaldía de Tordueles.
Pliego de condiciones económico-adminis

trativas que han do regir en la subasta 
de las obras para la ejocucipn do una 
Escuela do ambos sexos, con habitación 
para el Maestro, en esta localidad.
1. a La subasta se verificará con 

estricta sujeción á lo que dispone 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, aprobada por Real decreto 
de la misma fecha y á las modifi
caciones hechas en dicha Instruc
ción por Real decreto de 12 de Julio 
de 1902, hallándose de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
para conocimiento del público el 
proyecto, plano, presupuesto y plie
go de condiciones que ha de regir 
en la misma.

2. a El presupuesto de contrata 
de estas obras asciende á la canti
dad de 12010'50 pesetas, sin que 
pueda ser admitida proposición 
que exceda de esta suma.

3. a Para tomar parte en la su
basta consignarán los interesados 
en metálico ó efectos públicos á 
precio de cotización, en los térmi
nos prescritos en el art. 14 de la 
Instrucción antes expresada, 600 
pesetas 52 céntimos á que ascien
de el 5 por 100 del presupuesto de 
contrata.

4. a La licitación se hará por 
medio de pliegos cerrados, que se 
redactarán en papel de undécima 
clase, con estricta sujeción al mo
delo que se publica á continuación, 
y no se admitirá ninguno que no se 
halle ajustado á él.

5. a Si entre las proposiciones 
admitidas hubiese dos ó más igua
les y más ventajosas que las res
tantes, la adjudicación del remate 
se hará á favor de aquel cuyo plie
go tenga el número más bajo por 
razón de su presentación.

6. a Dentro de los cinco dias si
guientes á la celebración de la su
basta podrán acudir ante el Ayun
tamiento y por escrito todos los 
licitadores cuyas proposiciones ha
yan sido admitidas y que no se 
conformasen por tenerlas por des
echadas, y, expirado picho plazo, 
la Corporación municipal resolve
rá sobre la validez ó nulidad de la 
subasta, sin que contra su resolu

ción quepa recurso alguno, hacien
do la adjudicación definitiva en 
favor de la proposición más venta
josa entre las admitidas.

7. a A los diez dias de haberse 
notificado al que resulte mejor pos
tor la adjudicación definitiva del 
remate, deberá este presentar en 
el Ayuntamiento el documento que 
acredite haber constituido la fian
za definitiva por el importe del 10 
por 100 del valor de la subasta 
para que el dia que se le señale 
concurra á otorgar la escritura, de 
la cual deberá presentar una copia 
en la Secretaría de la Corporación 
municipal, y se devolverán todos 
los resguardos provisionales á los 
licitadores, conservando sólo el co
rrespondiente al rematante.

La falta de presentación del do
cumento mencionado en el plazo 
que se señala dará lugar á que se 
pueda declarar nula la adjudica
ción hecha á perjuicio del mismo 
rematante, con las prescripciones 
marcadas en el art. 24 del repetido 
Real decreto.

8. a El rematante es exclusiva
mente responsable de las obras 
que contrata, y, por lo tanto, no 
podrá pedir por causa alguna que 
se apliquen otros precios que los 
marcados en el presupuesto.

9. a Los trabajos se realizarán 
conforme á los planos, presupuesto 
y condiciones que se acompañan, 
y no se abonará al contratista el 
importe de las que haya realizado 
en distinta forma de la señalada en 
dichos documentos, á no ser que 
la variación se haya dispuesto por 
el Arquitecto Director y de con
formidad con el Ayuntamiento.

10. El contratista dará princi
pio á los trabajos dentro de los 
quince dias siguientes al en que se 
le notifique la adjudicación defini
tiva del remate, y terminará com
pletamente las obras comprendi
das en el proyecto en el plazo de 
diez meses, que se contará desde el 
plazo del acta que se ha de levan
tar el dia que se dé principio á 
aquéllos.

11. El pago de las obras y ma
teriales empleados en las mismas 
se hará por meses vencidos, me
diante libramientos dados por la 
Alcaldía, en virtud de las certifi
caciones que expida el Director 
facultativo y acordará luego el 
Ayuntamiento.

12 Bajo ningún concepto podrá 
hacerse pago alguno anticipado al 
contratista con motivo de acopio 
de materiales ó por otra causa al
guna, quedando terminantemente 
prohibido á éste toda trasferencia 
ó cesión á favor de otra persona de 
los derechos que nazcan del rema
te, y en todos los casos se recono
cerá como una la persona ó entidad 
á quien se adjudique, siendo indivi
sibles para la Corporación las obli
gaciones ó derechos que de él se 
deriven, sin que mientras subsista 
el contrato se reconozca más per-



sonalidad que la del rematante ó 
su apoderado.

13 No se abonará al contratista 
más obra que la que realmente eje
cute, para cuyo fin el Arquitecto 
practicará la correspondiente liqui
dación.

14 Terminadas las obras se pro
cederá á la recepción provisional 
y desde el dia en que se den por 
recibidas principiará á correr el 
plazo de garantía que será de cua
tro meses. Durante este plazo el 
contratista cuidará de la conser
vación y policía de las obras; y si 
no lo hiciese asi, se efectuará por 
el Ayuntamiento las reparaciones 
necesarias á costa del rematante.

15. Terminado el plazo de ga
rantía se procederá por el Arqui
tecto Director á la recepción defi
nitiva de las obras, y si estuviesen 
ejecutadas con arreglo á las condi 
ciones del proyecto, se hará la li
quidación y se devolverá al con
tratista la fianza depositada.

16. Si el contratista faltase á 
las condiciones estipuladas, podrá 
el Ayuntamiento rescindir el con
trato á perjuicio de aquél y con 
sujeción á lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Real decreto de 26 de 
Abril de 1900.

17. El contratista se someterá 
al fuero ordinario de los tribunales 
del domicilio de la Corporación 
contratante que sean competentes 
para conocer de las cuestiones que 
puedan suscitarse, rendhciando al 
derecho común y al fuero de su 
domicilio.

18. La administración reconoce 
á favor del contratista los derechos 
fijados en el art. 38 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900 que 
trata de los intereses de demora 
por falta de pago de las certifica
ciones expedidas.

19. Los gastos de otorgamiento 
de la escritura, los de la copia que 
ha de entregarse en el Ayunta
miento, los de inserción de este 
pliego de condiciones y demás que 
ocurran, incluso los de la subasta, 
serán de cuenta del contratista.

20. Igualmente serán de cuenta 
del contratista todos los gastos que 
ocasionen los replanteos de las 
obras y toma de datos para las li
quidaciones, incluyendo en ambos 
casos las indemnizaciones del per
sonal facultativo con arreglo á la 
Real orden de 3 de Noviembre de 
1881.

21. En todo lo no previsto en 
estas condiciones regirá para am
bas partes lo que con carácter ge
neral se prescribe en el Real decre
to de 26 de Abril de 1900 con las 
modificaciones contenidas en el de 
12 de Julio de 1902.

22. El rematante asumirá todas 
las obligaciones y responsabilida
des que la ley sobre accidentes del 
trabajo de 30 de Enero de 1901 
impone á los patronos y propieta
rios de obras.

23. Asi bien cumplirá dicho re

matante, bajo su mas estrecha res
ponsabilidad, con la obligación que 
como contratista de las obras á que 
se refiere esta subasta le impone el 
Real decreto de 20 de Junio de 
1902, publicado en el Boletín oficial 
de esta provincia del dia 26 del 
mismo mes.

24. El Letrado designado por la 
Corporación para el bastanteo de 
poderes de que habla el art. 15 
de la Instrucción de 26 de Abril lo 
será D. Bruno Revilla Bárcena ó 
en su defecto D. Jesús López, veci
nos de Lerma.

25. El remate tendrá lugar en 
la salaeonsistorial del Ayuntamien
to del pueblo de Tordueles el dia 
27 del próximo mes de Febrero, á 
la una de la tarde, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde, con asisten
cia de otro Concejal designado por 
la Corporación municipal y del 
Secretario de la misma, observán- i 
dose en dicho acto las reglas esta
blecidas en el art. 17 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, asi 
como también todas las demás no 
prescriptas en las condiciones que 
anteceden.

26. Las proposiciones se ajusta
rán al siguiente

Modelo.
D. N. N., vecino de  calle , 

número  según cédula personal 
adjunta, enterado de los anuncios, 
planos, presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas y econó
micas de las obras de construcción 
de una Escuela para ambos sexos 
en el pueblo de Tordueles, se com
promete á ejecutarlas con estricta 
sujeción á las expresadas condicio
nes por la cantidad de pesetas 
(se expresará en letra); y para po
der tomar parte en la subasta, 
acompaña la carta de pago que 
acredita estar hecho el depósito que 
se exige.

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público pa

ra su conocimiento y al objeto de 
que durante el plazo de diez dias 
puedan presentarse las reclama
ciones que se estimen procedentes, 
advirtiendo que pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna de las que 
se produzcan, todo de conformidad 
á lo que dispone el art. 29 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900 
para la contratación de servicios 
provinciales y municipales.

Tordueles 22 de Enero de 1905.
—El Alcalde, Braulio Blanco.

Alcaldía de Villegas.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta municipal el repartimiento 
de consumos del año actual, se halla 
de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento por término de ocho

I dias, para que los contribuyentes 
; incluidos en dicho repartimiento 

puedan examinarle y presentar las 
reclamaciones que consideren per
tinentes.

Villegas l.° de Febrero de 1905. 
i —El Alcalde, Benito González.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Aforados de Moneo.

Alcaldía de La Horra.
Terminado el padrón de cédulas 

personales de este distrito para el 
año actual, queda expuesto al pú
blico por término de ocho dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial, pues 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

La Horra 3 de Febrero de 1905.
— El Alcalde, Pablo Esteban.

 
Alcaldía de Valle de Manzanedo.
Verificado el sorteo de los seño

res contribuyentes que en concepto 
de vocales asociados han de formar 
parte de la Junta municipal de este 
distrito durante el actual año de 
1905, han resultado elegidos los se
ñores que á continuación se expre
san, en la forma siguiente:

Primera sección. — D. Juan Va
rona Serna, D. Braulio Bueno y 
Bueno y D. Toribio González Ce
lada.

Segunda sección.—D. Tomás Ló
pez Pérez, D. Juan Fernández Ruiz 
y D. Juan Peña González.

Tercera sección.— D. Juan Fer
nández González, D. Mariano Diez 
López y D. Serafín Pérez Bueno.

Valle de Manzanedo 27 de Enero 
de 1905.=E1 Alcalde, Jacinto Rojo.

Alcaldía de Miraveche.
El vecino de esta villa D. Pedro 

Mallaina Fernández me participa 
que el dia 15 de Enero próximo pa
sado desapareció del hogar domés
tico su hijo Domingo Mallaina Sáez, 
de 19 años, mozo del reemplazo del 
año actual, ignorando su paradero; 
vestia boina, blusa y bombacho 
azules, camisa blanca, botas negras 
y tapabocas de color á cuadros en 
buen uso. Se suplica á las autori
dades procedan á la busca y cap
tura del referido jóven, y, habido 
que sea, la pongan á mi disposición.

Miraveche 2 de Febrero de 1905. 
—El Alcalde, Pedro Fernández. 

Disuelto Batallón de Alcántara, 
Peninsular, núm. 3.

Los herederos del soldado Julián 
Marroquí Labarga, hijo de Lucas 
y de Isabel, natural de Burgos, re
mitirán á este Cuerpo, cuya liqui
dación está á cargo del 3.° del Re
gimiento Infantería de Isabel la 
Católica, núm. 54, instancia, acom
pañada de la información testifical 
prevenida, solicitando los 8'08 pe
sos que le resultan de alcances, an
tes que les corresponda la caduci
dad que establece el art. 6.° de la 
ley de 30 de Junio último.

Coruña 30 de Enero de 1905.= 
El Comandante Jefe, Jesús Armes- 
to.=V.° B.°=E1 Coronel, Jacinto 
M. Dabán.

ANUNCIOS PARTICULARES
La antigua guarnicionería de Vi

cente Tapia, premiado en varias 
Exposiciones, instalada en la plaza 
de Vega, 12, Burgos, se ha trasla
dado al número 22 de la misma, en 
la que ofrece á su numerosa clien
tela sus nuevos servicios y un com
pleto surtido de efectos pertene
cientes al ramo de coches, carros y 
monturas, asi como igualmente es
terados para los mismos á precios 
sumamente reducidos, como po
drán ver mis favorecedores por los 
que cito á continuación: 
Esterados completos, 12 pesetas. 
Bandas, 5.
Ladillos, 4.
Solera, 3.
Esportillos, 0'50.
Baleo, 1'50.
Cañizo fino, cada pasada que ten

ga, 0'30.
Arquillos valencianos, 1'25.
Toldos completos desde 25 pesetas 

en adelante.  2

ISIDRO PLAZA
SUMERGIANTE BANQUERO Y CAMBIANTE DE MONEDA 

Isla, 5, Burgos.
Gasa fundada en el año de 1855.

Se compra y vende toda clase de 
valores del Estado entregando los 
tiulos en el acto de hacer la ven
ta y se encarga esta casa también 
de hacerlo en comisión en las Bol
sas españolas y extranjeras, sean 
valores del Estado ó Corporaciones 
y Sociedades.

Giros sobre todas las provincias 
y pueblos importantes, descuentos, 
compra de todas clases de cupones, 
billetes y monedas de oro español 
y extranjeras.

Cuentas corrientes y préstamos 
con valores y personales por el 
tiempo que se desee, y los gastos 
de póliza, caso de renova
ción y corretaje, son de cuen
ta de esta casa.

Depósito de toda clase de valo
res sin cobrar comisión.

Préstamos hipotecarios. 2 
---------■■ i —----------------------

ANTIGUA PAÑERIA
DEL

SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ,
Lain-Calvo, 3, (Trascorrales)

BURGOS.
Se han recibido gran número de 

piezas de paños negros de Ezcaray, 
Bejar, Villoslada y Enciso para ca
pas, y, en clases finas, para man
tillas.

Trajes de corte, mas de cien di
bujos, y en merinos y lanas para 
vestidos y abrigos ha llegado una 
gran colección.

En mantas y tapabocas hay don
de escoger, desde 13 á 500 reales 
cada uno, con mas de cuarenta 
precios intermedios, asi como en 
panas, bayetas, tartanes é ingle- 
sinas, á precios muy económicos.

Especialidad en paños azules pa
ra becas de Colegiales, y en meri
nos, terciopelos, estambres y paños 
de dos varas de ancho para uso de 
los tires. Sacerdotes. 2

Aviso.
L a Administración de Loterías 

núm. 2, situada en el Mercado, se 
ha traslado á la Plaza Mayor, nú- 
mere 28, relojería de Luis Torres, 
cuyo señor queda encargado de di
cha Administración. 2

Imprenta de la Diputación Provincial.


